
DOCUMENTO No. 4

Comunicación No. 59, dirigida por el Ministro de España en
Washington, don L. A. de Cueto, al Primer Secretario de
S. M., con fecha 29 de julio de 1854, dándole cuenta ,del
bombardeo y destrucción de San Juan del Norte por la fra
gata de los Estados Unidos de América "CYANE", el día 13
de aquel mes y año. La acompaiiaban dos documentos: una
reuLCión de ro acontecido, que no aparece en el archivo que
luego se cita y la nota de protesta que el representante de
Nicaragua en Washington, don José de Marcoleta, dirigió
al Secretario de Estado, W. L. Marcy, el 28 del citado mes
de julio. (Copiados del Archivo del Ministedo de Asuntos
Exteriores de España, en Madrid. Los resguardan las co
rrespondientes fotocopias).

Legación de España
en Washington,

No. 59

Dirección Politica.

l Reservado)

Exmo, Sol'.

Muy Sor mio: por la adjunta relación (n' 1.) se enterará
V. E. del bonbardeo é incendio de San Jnan de Nicaragua
Greytown, según el nombre que caprichosamente le ha aplicado
la Ynglaterra en los últimos tiempos.
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Esta ciudad, parte en un principio del territorio de Nicara·
gua agregada después al Reino de Mosquitos por la acción del
protectorado británico, y declarada después ciudad libre también
bajo la influencia inglesa, ha desaparecido enteramente por dia·
posición del Gobierno de Washington.

Un agravio dudoso, hecho á Mr. Borland, Ministro de los
Estados Unidos en la América Central, ha servido de pretexto
á este acto sin ejemplo en los tiempos modernos, que ha causado,
justo es decirlo, en la prensa anglo-americana un clamor vivísimo
de vergüenza y de indignación. Ese lujo de rigor, ese abuso
estremo de le fuerza contra la flaqueza, esa fría aniquilación,
sin combate, de una ciudad habitada casi en su totalidad por
comerciantes extrangeros, hace en verdad poco honor al Gobierno
que ha dictado semejante acto.

Es además una ofensa política hecha á la Gran Bretaña que
atH egercía reconocida preponderancia, y que probablemente aca
rreal'á al Gobierno americano un cúmulo de reclamaciones desa~

gradables.

El Sor. Marcoleta, principal interesado en el asunto como
Ministro de Nicaragua, ha dirigido ayer al Secretario de Estado
una Nota (cuya copia va adjunta No. 2), quejándose del hecho
bajo el punto de vista de los derechos de Soberania territorial
de la Repúhlica que representa.

Mr. Crampton piensa que su Gobierno verá con sumo dis
gusto esta violencia egecutada como por sorpresa, y hollando las
consideraciones mas sagradas de la política internacional, del
derecho, Y hasta de la humanidad.

Dios gue á V. E. ms. as.

Washington 29 de Julio de 1854

Exmo. Sor.

B. L. M. de V. E.

Su muy atento y seguro serv.

L. A. de Cueto

Rúbrica.

Exmo. Sor Primer Secretario de Estado.
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Anexo No. 2. - Del documento No. 4

(Pertenece al Despacbo No. 59)

-Confidencial-

-Copia-

Washington, Julio 28 de 1854 - Los periódicos de Wash
ington y de N. York acaban de informar al público de los su
cesOS ocurridos en San Juan de Nicaragua, en los dias 12 y 13
del corriente, cuyo fatal desenlace y triste resultado han sido
la completa ruina y destrucción de aquel puerto y la de cuan
tiosos intereses pertenecientes á ciudadanos de Nicaragua resi
dentes, ya en San Juan, ya en la ciudad de Granada situada
á las márgeues del lago de este nombre.

Las causas de esta catastl'Ofe se atribuyen á ciertos agravios
cometidos contl'a la dignidad de la Unión por un puñado de
aventureros, enteramente estraños al país, quienes usurparon los
derechos y soberanja de Nicaragua, se constituyeron en W1 cuer
po independiente, arrogándose los derechos y el ejercicio de una
autoridad que no les pertenecia, ni pudo ni debió jamás per
tenecerles.

Parecía natural que solo los culpables que eran bien éono
cidos, hubiesen recibido el condigno castigo de su propio van
dalismo, sin que hubiese necesidad de envolver en la ruina á los
pacíficos ciudadanos de Nicaragua residentes en el puerto contra
quienes jamas se ha producido ni puede producirse la menor ni
mas infima queja.

En opinión del infrascrito, fuera y seria de desear que el
capitán Holli.ns hubiese arreglado sus actos á los más estrictos
principios de la justicia distributiva limitándose á dar una severa
y mel'ecída lección á los perpetradores del desorden, dejando
en paz, en su libertad y en el goce de sus bienes á aquellos,
quienes como los Nicaragüenses, han estado siempre muy lejos
de simpatizar, aprobar y tener ]a menor parte en ninguno de los
hechos y sucesos que ban tenido lugar en San Juan desde el
principio de la usurpación de aquel puerto.

Desalojan del pueblo á los pseudo-sob""anos, autores de
todos los ex~sos y escándalos consumados en aquella localidad,_
y restauran en ella la autoridad, soberania y el pavellon de Ni
caragua, hubiel'a sido, en opinion del infrascrito, un medio eficaz




